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México, D.F., a 4 de junio del 2004.
 

 

DIRIGIDO A LAS ÁREAS DE RECURSOS HUMANOS DE LA AMIB,
ABM Y A LOS COMITÉS DE SOC. DE INVERSIÓN Y PROMOCIÓN.
P r e s e n t e.
 

 

            Como ustedes saben, el pasado mes de febrero les remitimos la nueva Guía de Certificación Versión 2, a fin de que adecuaran sus programas de capacitación y el personal que labora en las instituciones que representan pudiera estar preparado para acreditar sus exámenes de certificación con este nuevo esquema en el mes de junio del presente año.
 

No obstante se han acercado a nosotros diversas instituciones solicitándonos reconsiderar la fecha en virtud de que no han concluido el proceso de presentación de examen respecto de aquellas personas que han sido capacitadas de acuerdo con la Guía en vigor, por lo que hemos decidido postergar el inicio de la presentación de los nuevos exámenes al 1 de septiembre del presente año, lo que les ha sido comunicado en carta por separado.
 

Adicionalmente y para estar en posibilidad de desahogar la demanda para concluir el proceso de certificación del personal que ha sido capacitado de acuerdo con la Guía actualmente en vigor, se seguirá el siguiente procedimiento:
 

1.      A más tardar el 11 de junio, las instituciones integrantes del Comité de esa Asociación, deberán entregar en el área de certificación de la AMIB, a la atención de la Lic. Ana Lilia Ortega, el listado de sustentantes que vayan a presentar el examen de certificación como Promotor de Sociedades de Inversión con la Guía actual, en el que se detalle: 1) nombre completo del sustentante, 2) sede AMIB en la que va a presentar el examen y 3) si se trata de examen ordinario o extraordinario. Tratándose de exámenes extraordinarios cuyo costo sea cubierto por el sustentante, éste deberá presentar el comprobante respectivo la fecha de presentación del examen, de lo contrario la institución será responsable ante la AMIB por el costo correspondiente. De faltar alguno de los requisitos aludidos se tendrá como no existente la solicitud respecto de la persona cuyos datos estén incompletos.
 

2.      Este listado solo se podrá presentar en una sola ocasión y tendrá el carácter de definitivo.
 

3.      Únicamente se podrá programar a cada persona en una sola ocasión, por lo que quien repruebe o tenga algún impedimento en la fecha asignada, su examen se programará para fecha posterior al 1 de septiembre al amparo de la nueva Guía de Certificación Versión 2. 
 

4.      Los sustentantes deberán presentarse en la fecha, hora y lugar notificado para aplicar el examen con todos los documentos originales solicitados por la AMIB.  En caso contrario no podrá presentar el examen correspondiente.  AMIB no podrá hacer excepción alguna a esta regla. Las reprogramaciones en estos casos se harán con posterioridad al 1 de septiembre, es decir al amparo de la Guía de Certificación Versión 2 y previo pago de los cargos correspondientes.
 

5.      Con el listado referido en el punto 1, AMIB programará las sesiones de certificación que sean necesarias para satisfacer la demanda que se presente, lo que hará del conocimiento de las instituciones con la debida oportunidad. De acuerdo con la demanda y la disponibilidad de la AMIB, la certificación de las personas de las listas referidas podrá ser posterior al 1 de septiembre al amparo de la Guía Versión 1.
 

 

Agradeceremos tomar nota puntual del contenido de la presente exclusivamente para el fiel y puntual cumplimiento del programa extraordinario que se ha integrado para dar respuesta a los requerimientos que las propias instituciones nos han planteado, ello con el fin de certificar al personal capacitado para presentar el examen de Promotor de Sociedades de Inversión al amparo de la Guía en vigor.
 

Reciban un cordial saludo.
 

 

Angela Balmori Iglesias
Directora de Autorregulación y Jurídico
